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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 41 y del 80 al 93, así como el 96, 98, 108, 110 y 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Reforma del Estado. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Rubén Aguilar Jiménez y Rodolfo Solís Parga. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

03 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

11 de marzo de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Crear la figura política de Jefe de Gabinete, proponiendo depositar el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en dos 
individuos, a los que se denominarán "jefe de Estado" y "jefe de gabinete" de los Estados Unidos Mexicanos; estableciendo que la 
elección del jefe de Estado será directa y en los términos que disponga la ley electoral, y que el jefe de gabinete será designado por 
mayoría calificada por el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y ratificado por mayoría calificada por el 
Senado, a más tardar el día último del mes de diciembre del año de la elección del jefe de Estado. De no lograrse la mayoría calificada 
para la designación del jefe de gabinete, deberá elegirse de entre uno de los legisladores presidentes de comisión, un jefe de gabinete 
que deberá ser sancionado por el jefe de Estado; además deberá ser refrendado transcurridos tres años de su ejercicio por la misma 
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mayoría por la que fue nombrado en las Cámaras y sólo podrá refrendarse una sola vez, de no ser así, el Pleno de la Cámara de
Diputados podrá elegir un nuevo jefe de gabinete de entre los legisladores presidentes de comisión, sólo para terminar el encargo que 
reste al jefe de Estado, es decir por el periodo de tres años. Si el jefe de gabinete no se presentara a tomar protesta diez días después de 
su designación o se ausenta por el mismo término de sus actividades, será considerado como una falta definitiva del mismo y se 
procederá de nuevo a su designación; finalmente señala que son atribuciones del jefe de gabinete: I. Encabezar al gabinete que 
designen las Cámaras a propuesta del jefe de Estado; II. Ser el vínculo político entre el jefe de Estado y las Cámaras de Diputados y de 
Senadores; III. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que le atribuye este artículo y aquellas 
que le delegue el jefe de Estado, con el refrendo de las Cámaras; IV. Proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de los 
leyes y decretos que expidan las Cámaras y promulgue el jefe de Estado, así como de los planes, proyectos y programas del gobierno, 
asegurando la adecuada ejecución de los mismos por parte de los secretarios, y demás empleados de la administración publica del 
ramo; V. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el jefe de Estado y, en acuerdo de gabinete resolver sobre las materias que 
le indique el jefe de Estado, o por su propia decisión, en aquellas que por su importancia estime necesario, en el ámbito de su 
competencia; VI. Nombrar y remover a los a los empleados superiores de Hacienda, dando aviso a las Cámaras a través de sus 
presidencias; VII. Nombrar y remover dando aviso a las cámaras, a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 
no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; VIII. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de 
secretarios; presidiéndolas en caso de ausencia del jefe de Estado; IX. Enviar al Congreso los proyectos de Ley de Ingresos, y 
Presupuesto de Egresos, previo estudio técnico en las secretarias correspondientes y tratamiento en acuerdo de gabinete y 
conocimiento del jefe de Estado; X. Recaudar las rentas de la Nación y ejecutar el presupuesto aprobado por las cámaras a través de las 
secretarias; XI. Elaborar en conjunto con los secretarios del ramo y coordinar la implantación sustentable del Plan Nacional de 
Desarrollo y anunciar sobre su avance anualmente a la Cámara de Diputados; XII. Refrendar los reglamentos de las leyes, los decretos 
que dispongan la prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o la convocatoria de sesiones extraordinarias y los mensajes del 
presidente que promuevan la iniciativa legislativa; XIII. Concurrir a las sesiones de las Cámaras y participar en sus debates, cuantas 
veces sea necesario, por si o por petición de los legisladores, pero no votar; XIV. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, 
cuando lo acuerde la Comisión Permanente; y XV. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera de las 
Cámaras solicite al Jefe de Estado. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73,  en concordancia con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Dentro del artículo 89, verificar la secuencia de las fracciones, ya que el proyecto de reforma expone dos fracciones marcadas 

como “II”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I.- al II.- …   
 
III.- … 
 
Apartados A. al D.- … 
 
IV.- … 
 
V.- … 

Único. Se reforman los artículos 41 y del 80 al 93 así como el 96, 
98, 108, 110 y 111 todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 41. ...  
 
 
 
 
 
 
 
La renovación de los Poderes Legislativo y de jefe de estado se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
conforme a las siguientes bases:  
 
I. al II. ...  
 
III. ...  
 
…  
 
…  
 
…  
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El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 
los términos que señale la ley, declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, así como la regulación de la observación electoral 
y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las 
sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 
públicas en los términos que señale la ley. 
 
VI.- … 
 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 
de la Unión en un solo individuo, que se denominará “Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los 
términos que disponga la ley electoral. 
 
 
 
 

…  
…  
…  
 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento 
de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo 
de la elección de jefe de estado de los Estados Unidos Mexicanos 
en cada uno de los distritos electorales uninominales, así como la 
regulación de la observación electoral y de las encuestas o sondeos 
de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la 
ley.  
 
IV. ...  
 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 
de la Unión en dos individuos, a los que se denominarán "jefe de 
Estado" y "jefe de gabinete" de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 81. La elección del jefe de Estado será directa y en los 
términos que disponga la ley electoral.  
El jefe de gabinete será designado por mayoría calificada por el 
Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y 
ratificado por mayoría calificada por el Senado, a más tardar el 
día último del mes de diciembre del año de la elección del jefe 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
 
I.- al VII.- … 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

de Estado. De no lograrse la mayoría calificada para la 
designación del jefe de gabinete, deberá elegirse de entre uno de 
los legisladores presidentes de comisión, un jefe de gabinete que 
deberá ser sancionado por el jefe de Estado.  
 
El jefe de gabinete deberá ser refrendado transcurridos tres 
años de su ejercicio por la misma mayoría por la que fue 
nombrado en las Cámaras y sólo podrá refrendarse una sola 
vez, de no ser así, el Pleno de la Cámara de Diputados podrá 
elegir un nuevo jefe de gabinete de entre los legisladores 
presidentes de comisión, sólo para terminar el encargo que 
reste al jefe de Estado, es decir por el periodo de tres años.  
 
Artículo 82. Para ser jefe de Estado se requiere:  
 
I. al VII. …  
 
Para ser jefe de gabinete se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en 
el país al menos durante veinte años.  
 
II. Tener 30 años cumplidos al tiempo de la designación por 
parte del Pleno de la Cámara de Diputados;  
 
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día 
de la designación. La ausencia del país hasta por treinta días, 
no interrumpe la residencia.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 
diciembre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de interino, provisional o 
sustituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 
 
 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 
culto.  
 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, 
seis meses antes del día de la designación.  
 
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, procurador 
general de la República, gobernador de algún estado ni jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su 
puesto seis meses antes del día de la elección.  
 
VII. Tener como mínimo 10 años de experiencia en la 
administración pública.  
 
VIII. Contar con carrera de derecho, administración pública o 
carrera a fin.  
 
IX. No haber sido dirigente partidista al menos seis años atrás; 
y  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el artículo 83.  
 
Artículo 83. El jefe de Estado entrará a ejercer su encargo el 1o. 
diciembre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de jefe de Estado, electo popularmente, o 
con el carácter de interino, provisional o sustituto, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto.  
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Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la 
República, ocurrida en los dos primeros años del periodo 
respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá 
inmediatamente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando 
menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, 
nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, 
un presidente interino; el mismo Congreso expedirá, dentro de los 
diez días siguientes al de la designación de presidente interino, la 
convocatoria para la elección del presidente que deba concluir el 
periodo respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para la verificación de las 
elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de 
dieciocho. 
 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente 
nombrará desde luego un presidente provisional y convocará a 
sesiones extraordinarias al Congreso para que éste, a su vez, 
designe al presidente interino y expida la convocatoria a 
elecciones presidenciales en los términos del artículo anterior. 
 
 
Cuando la falta de presidente ocurriese en los cuatro últimos años 
del periodo respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase 
en sesiones, designará al presidente substituto que deberá concluir 
el periodo; si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente nombrará un presidente provisional y convocará al 
Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en 
Colegio Electoral y haga la elección del presidente substituto. 
 

 
 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del jefe de Estado, ocurrida 
en los tres primeros años del periodo respectivo, si el Congreso 
estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del 
número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de votos, un jefe de Estado interino; el mismo 
Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes al de la 
designación del jefe de Estado interino, la convocatoria para 
llamar a una nueva elección que deba concluir el periodo 
respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la 
que se señale para la verificación de las elecciones, un plazo no 
menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho.  
 
 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente 
nombrará desde luego un Jefe de Estado provisional que deberá 
emanar de las propias cámaras y convocará a sesiones 
extraordinarias al Congreso para que éste, a su vez, designe al Jefe 
de Estado interino y expida la convocatoria a elecciones 
presidenciales en los términos del artículo anterior.  
 
Cuando la falta de Jefe de Estado ocurriese en los tres últimos 
años del periodo respectivo, si el Congreso de la Unión se 
encontrase en sesiones, designará al Jefe de Estado substituto que 
deberá concluir el periodo y deberá emanar de las cámaras; si el 
Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará 
un provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones 
extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la 
elección del substituto.  
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No tiene correlativo 
 

 
 
Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se 
presentase el presidente electo, o la elección no estuviere hecha o 
declarada válida el 1o. de diciembre, cesará, sin embargo, el 
Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desde 
luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, el 
que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter 
de provisional, el que designe la Comisión Permanente, 
procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la 
Unión, si estuviese reunido, o en su defecto la Comisión 
Permanente, designará un presidente interino para que funcione 
durante el tiempo que dure dicha falta. 
 
Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el 
Congreso de la Unión no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente convocará a sesiones extraordinarias del Congreso 
para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso, al 
presidente interino. 
 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como 
dispone el artículo anterior. 
 
 
 

Ante las faltas definitivas de jefe de Gabinete el Jefe de Estado 
deberá enviar en un termino no mayor de tres días una nueva 
propuesta de terna para su designación, y las cámaras 
designarán un nuevo jefe de gabinete en un termino no mayor a 
diez días de recibida la propuesta.  
 
Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se 
presentase el jefe de Estado electo, o la elección no estuviere 
hecha y declarada el 1o. de diciembre, cesará, sin embargo, el jefe 
de Estado cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego 
de las actividades reservadas para el puesto, en calidad de 
interino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con 
el carácter de provisional, el que designe la Comisión Permanente, 
procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.  
 
Cuando la falta del jefe de Estado fuese temporal, el Congreso de 
la Unión, si estuviese reunido, o en su defecto la Comisión 
Permanente, designará un interino para que funcione durante el 
tiempo que dure dicha falta.  
 
Cuando la falta del jefe de Estado sea por más de treinta días y el 
Congreso de la Unión no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente convocará a sesiones extraordinarias del Congreso para 
que éste resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso, al interino. 
 
 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como 
dispone el artículo anterior.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es 
renunciable por causa grave, que calificará el Congreso de la 
Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
 
Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará 
ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en 
los recesos de aquél, la siguiente protesta: “Protesto guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el 
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande.” 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 88. El Presidente de la República no podrá ausentarse 
del territorio nacional sin permiso del Congreso de la Unión o de 

Si el jefe de gabinete no se presentará a tomar protesta diez 
días después de su designación o se ausenta por el mismo 
termino de sus actividades, será considerado como una falta 
definitiva del mismo y se procederá de nuevo a su designación.  
 
Artículo 86. El cargo de jefe de Estado sólo es renunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se 
presentará la renuncia.  
 
Artículo 87. El jefe de Estado, al tomar posesión de su cargo, 
prestará ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión 
Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar 
leal y patriótica mente el cargo de jefe de Estado de la república 
que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la nación me lo 
demande."  
 
El jefe de gabinete, al tomar posesión de su cargo, prestará ante 
el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los 
recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 
patriótica mente el cargo de jefe de gabinete de la república que 
el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la nación me 
lo demande."  
 
Artículo 88. El jefe de Estado no podrá ausentarse del territorio 
nacional por más de 10 días sin permiso del Congreso de la Unión 
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la Comisión Permanente en su caso. 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. 
 
II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de 
Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
 
 
 
 
III.  Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules 
generales, con aprobación del Senado. 
 
IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y 
demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda. 
 
V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes. 

o de la Comisión Permanente en su caso.  
 
El jefe de gabinete no podrá ausentarse del territorio nacional 
sin permiso del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente en su caso.  
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del jefe de Estado, son 
las siguientes:  
 
I. Promulgar y ejecutar, las leyes que expida el Congreso de la 
Unión,  
 
II. Ejercer la administración general del gobierno a través del 
jefe de gabinete y sus secretarios de despacho.  
 
II. Proponer de entre los miembros de las Cámaras, a las ternas 
para la designación de jefe de gabinete y los secretarios del 
despacho, así como la terna para la designación del procurador 
general de la Republica, que deberá ser un experto en los 
asuntos de seguridad nacional, temas jurídicos y de 
procuración de justicia.  
 
III. Nombrar y remover a los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules generales, con aprobación del Senado. 
 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales.  
 
V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes.  
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VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley 
respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea 
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 
 
VII.  Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, 
en los términos que previene la fracción IV del artículo 76. 
 
VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos 
Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión. 
 
IX. …  
 
X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación 
del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 
pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 
de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 
de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y 
la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
XI. …   
 
 
XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el 
ejercicio expedito de sus funciones. 
 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley 
respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea 
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.  
 
VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en 
los términos que previene la fracción IV del artículo 76.  
 
VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos 
Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión.  
 
 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así 
como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales;  
 
 
 
 
XII. Proponer al Pleno del Senado las ternas para la 
designación de ministros de la Suprema Corte definitivos o 
interinos tal como lo marca el artículo 96 y 98 de esta 
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XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 
marítimas y fronterizas, y designar su ubicación. 
 
XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los tribunales federales y 
a los sentenciados por delitos del orden común, en el Distrito Federal;
 
 
XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con 
arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o 
perfeccionadores de algún ramo de la industria. 
 
XVI. a XVII. … 
 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 
designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 
someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio 
Senado; 
 
XIX. … 
 
XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

constitución y facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite 
para el ejercicio expedito de sus funciones.  
 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas 
y fronterizas, y designar su ubicación.  
 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por, delitos de competencia de los tribunales federales 
y a los sentenciados por delitos del orden común, en el Distrito 
Federal;  
 
XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con 
arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o 
perfeccionadores de algún ramo de la industria.  
 
 
 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 
designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter 
sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado;  
 
 
 
 
XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.  
 
Son Atribuciones del jefe de gabinete:  
 
I. Encabezar al gabinete que designen las Cámaras a propuesta 
del jefe de Estado.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Ser el vínculo político entre el jefe de Estado y las Cámaras
de Diputados y de Senadores.  
 
III. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para 
ejercer las facultades que le atribuye este artículo y aquellas 
que le delegue el jefe de Estado, con el refrendo de las Cámaras.
  
IV. Proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de 
los leyes y decretos que expidan las Cámaras y promulgue el 
jefe de Estado, así como de los planes, proyectos y programas 
del gobierno, asegurando la adecuada ejecución de los mismos 
por parte de los secretarios, y demás empleados de la 
administración publica del ramo.  
 
V. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el jefe de 
estado y, en acuerdo de gabinete resolver sobre las materias 
que le indique el jefe de Estado, o por su propia decisión, en 
aquellas que por su importancia estime necesario, en el ámbito 
de su competencia.  
 
VI. Nombrar y remover a los a los empleados superiores de 
Hacienda, dando aviso a las Cámaras a través de sus 
presidencias.  
 
VII. Nombrar y remover dando aviso a las cámaras, a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 
no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes;  
 
VIII. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete 
de secretarios; presidiéndolas en caso de ausencia del jefe de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Estado.  
 
IX. Enviar al Congreso los proyectos de Ley de Ingresos, y 
Presupuesto de Egresos, previo estudio técnico en las 
secretarias correspondientes y tratamiento en acuerdo de 
gabinete y conocimiento del jefe de Estado.  
 
X. Recaudar las rentas de la Nación y ejecutar el presupuesto 
aprobado por las cámaras a través de las secretarias.  
 
XI. Elaborar en conjunto con los secretarios del ramo y 
coordinar la implantación sustentable del Plan Nacional de 
Desarrollo y anunciar sobre su avance anualmente a la Cámara
de Diputados.  
 
XII. Refrendar los reglamentos de las leyes, los decretos que 
dispongan la prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o 
la convocatoria de sesiones extraordinarias y los mensajes del 
presidente que promuevan la iniciativa legislativa.  
 
XIII. Concurrir a las sesiones de las Cámaras y participar en 
sus debates, cuantas veces sea necesario, por si o por petición de 
los legisladores, pero no votar.  
 
XIV. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando 
lo acuerde la Comisión Permanente.  
 
XV. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos 
que cualquiera de las Cámaras solicite al Jefe de Estado.  
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No tiene correlativo 
 
 

Artículo 90.- La Administración Pública Federal… 
 
La leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías 
de Estado. 
 
Artículo 91. … 
 
Artículo 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 
de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no 
serán obedecidos. 
 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, 
al Procurador General de la República, así como a los directores y 
administradores de los organismos descentralizados federales o de 
las empresas de participación estatal mayoritaria, para que 
informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 
 
 
… 
 
 

XVI. Las demás que le confiera esta Constitución y las Leyes 
reglamentarias.  
 
Artículo 90. ...  
 
La leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el jefe de Estado o jefe de gabinete o entre éstas y 
las secretarías de Estado.  
 
Artículo 91. ...  
 
Artículo 92. El jefe de gabinete y los secretarios, tendrán a su 
cargo el despacho de los asuntos de la Nación, y refrendarán y 
legalizarán los actos del jefe de Estado por medio de su firma, 
sin cuyo requisito carecen de validez.  
 
Artículo 93. El jefe de gabinete y los secretarios del despacho, 
darán cuenta permanente al Congreso del estado que guarden sus 
respectivos ramos.  
 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar al jefe de gabinete a los 
secretarios de Estado, al procurador general de la República, así 
como a los directores y administradores de los organismos 
descentralizados federales o de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se 
estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o 
actividades.  
 
…  
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Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República.
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 
nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna, designe el Presidente de la República. 
 
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, 
el Presidente de la República someterá el nombramiento de un 
Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo 
dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 
 
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de 
separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 
nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del 
artículo 96 de esta Constitución. 
 
… 
 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, 
podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el jefe de Estado someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, 
designará al ministro que deba cubrir la vacante. La designación se 
hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si 
el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
Ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el jefe de 
Estado.  
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la
terna propuesta, el jefe de Estado someterá una nueva, en los 
términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 
jefe de Estado.  
 
Artículo 98. Cuando la falta de un ministro excediere de un mes, el 
jefe de Estado someterá el nombramiento de un ministro interino 
ala aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 
96 de la Constitución.  
 
Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa de 
separación definitiva, el jefe de Estado someterá un nuevo 
nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del 
artículo 96 de esta Constitución.  
 
…  
 
Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un mes, 
podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el 
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Presidente de la República con la aprobación del Senado. 
Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades… 
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 
orden común. 
 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 
Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
… 
 
Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los senadores 
y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

jefe de Estado con la aprobación del Senado. Ninguna licencia 
podrá exceder del término de dos años.  
 
Artículo 108. ...  
 
El jefe de Estado, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.  
 
 
El jefe de gabinete, los gobernadores de los estados, los diputados 
a las legislaturas locales, los magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por 
el manejo indebido de fondos y recursos federales.  
 
 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, el jefe de gabinete los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la 
República, el procurador general de Justicia del Distrito Federal, los 
magistrados de circuito y jueces de distrito, los magistrados y 
jueces del fuero común del Distrito Federal, los Consejeros de la 
Judicatura del Distrito Federal, el consejero presidente, los 
consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
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mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

empresas de participación estatal mayoritaria, y sociedades 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, el jefe de gabinete, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la 
República y el procurador general de Justicia del Distrito Federal, 
así como el consejero presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de 
delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  
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…    

 Transitorio 
 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

NACM 
 
 


